
 

RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 

RELACIONES CON LAS CORTES POR LA QUE SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 

A LAS PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PARA 

INGRESO, POR PROMOCIÓN INTERNA, COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE LOS 

GRUPOS PROFESIONALES 1, 2 Y 3 DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PATRIMONIO 

NACIONAL. 

Por Resolución del Subsecretario del Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones con 

las Cortes, de 22 de noviembre de 2024, se convocó proceso selectivo para ingreso, 

mediante promoción interna, como personal laboral fijo de los grupos profesionales 1, 

2 y 3 del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional. 

Vista la propuesta del Tribunal Calificador en su Resolución de 3 de diciembre de 2025, 

y de conformidad con la Base 7.5 de la Convocatoria donde se establece que «La 

adjudicación de los puestos a las personas aspirantes que superen el proceso selectivo 

se efectuará, en cada número de orden, según la petición de destino y de acuerdo con 

la puntuación total obtenida», esta Subsecretaría, aprobó, mediante Resolución de 24 

diciembre, la relación definitiva de las personas aspirantes que superaron el proceso 

selectivo, así como la de personas adjudicatarias de plaza por orden de puntuación. 

Tras la presentación de la documentación acreditativa por parte de las personas 

aspirantes que han superado el proceso selectivo, o comprobado el cumplimiento de los 

requisitos exigidos en las Bases de Convocatoria por parte del Órgano convocante, esta 

Subsecretaría en ejercicio de las competencias que le están atribuidas en el artículo 63 

de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, RESUEVE: 

 

PRIMERO. Declarar desiertas las plazas con código de puesto 2779, 2780, 2728, 2889 y 

3497 ante la falta de personas aspirantes que hayan superado el proceso selectivo. 

 

SEGUNDO. Adjudicar las plazas convocadas por Resolución de la Subsecretaría del 

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes de 22 de noviembre de 

2024, de acuerdo con la relación que figura como Anexo a la presente Resolución. Esta 

relación se publicará en la sección de Empleo Público de la página web de Patrimonio 

Nacional (www.patrimonionacional.es), en el punto de acceso general 

(www.administracion.gob.es) y en los restantes lugares señalados en las Bases. 

 

TERCERO. La documentación administrativa de las personas a las que se adjudica puesto 

de trabajo se realizará por la Dirección de Administración y Medios, en la fecha que se 

determine por dicha Dirección dentro del plazo máximo de un mes contado a partir del 

día siguiente al de la publicación de esta Resolución en la sección de Empleo Público de 

la página web de Patrimonio Nacional (www.patrimonionacional.es). 
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Contra la presente Resolución podrán interponerse, con carácter potestativo, los 

recursos que procedan con arreglo a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien demanda ante los 

Juzgados de lo Social de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 de 

la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. 

 

En Madrid, a fecha de firma electrónica 

EL SUBSECRETARIO 

P.D. (Orden PJC/1062/2024, de 3 de octubre) 

LA GERENTE 

 

 

 

 

Mª Dolores Menéndez Company 
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ANEXO  

RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES ADJUDICATARIAS DE PLAZA 
 

 

ORDEN GP 
CÓDIGO 

PUESTO 

ESPECIALIDAD/ 

SUBESPECIALIDAD 
ADJUDICATARIO 

DIRECCIÓN/ 

DELEGACIÓN 

1 1B 3407 
TITULADO SUPERIOR/ 

TITULADA SUPERIOR 

JUAN MANUEL 

ROJO MARTÍNEZ 

DIRECCIÓN DE INMUEBLES Y 

MEDIO NATURAL 

2 2 2769 
JEFE DE SECCIÓN/ 

JEFA DE SECCIÓN 

MIGUEL ÁNGEL 

MANSILLA VIEDMA 

DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y MEDIOS 

2 2 2773 
JEFE DE SECCIÓN/ 

JEFA DE SECCIÓN 

JAIME JIMÉNEZ 

GÓMEZ 

DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y MEDIOS 

2 2 2779 
JEFE DE SECCIÓN/ 

JEFA DE SECCIÓN 
*** DESIERTO *** 

DELEGACIÓN EN EL REAL 

SITIO DE SAN ILDEFONSO 

2 2 2780 
JEFE DE SECCIÓN/ 

JEFA DE SECCIÓN 
*** DESIERTO *** 

DELEGACIÓN EN EL REAL 

SITIO DE ARANJUEZ 

3 3A 2728 
JEFE DE NEGOCIADO/ 

JEFA DE NEGOCIADO 
*** DESIERTO *** 

DELEGACIÓN EN EL REAL 

SITIO DE EL ESCORIAL 

4 3A 3464 
ENCARGADO GENERAL/ 

ENCARGADA GENERAL 
ADOLFO LÓPEZ LÓPEZ 

DELEGACIÓN EN EL REAL 

SITIO DE EL ESCORIAL 

5 3A 10960 CONSERJE MAYOR 
DIEGO ALFONSO 

GARCÍA GARCÍA 

DELEGACIÓN EN EL 

MONASTERIO DE YUSTE 

5 3A 10959 CONSERJE MAYOR CARLOS ELIZ PONCELA 
DELEGACIÓN EN EL REAL 

SITIO DE LA ALMUDAINA  

6 3B 2384 
ENCARGADO/ 

ENCARGADA (SASTRERÍA) 

EDUARDO ÁNGEL 

QUILES Y PEIRADO 

DIRECCIÓN DE ACTOS 

OFICIALES Y CULTURALES 

7 3C 2946 
OFICIAL/ OFICIALA DE 

OFICIOS (AGRÍCOLA) 

ÁNGEL SÁNCHEZ 

BLAZQUEZ 

DELEGACIÓN EN EL REAL 

SITIO DE EL PARDO 

7 3C 2889 
OFICIAL/ OFICIALA DE 

OFICIOS (AGRÍCOLA) 
*** DESIERTO *** 

DELEGACIÓN EN EL REAL 

SITIO DE EL PARDO 

8 3C 3497 
OFICIAL/ OFICIALA DE 

OFICIOS (OFICIOS VARIOS) 
*** DESIERTO *** 

DIRECCIÓN DE ACTOS 

OFICIALES Y CULTURALES 
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